
'Ario de la Ijdve¡s¿üi:¿ación dc la Salud"
MI INICIPALIDAD DIS'I'RI'I AL DIi CIUDAD NUEVA

N' 200-2020-MDCN-T

Ciudad Nueva 03 de Ju¡io del 2020

El lnforme No 0348-201 g-ccP/G lV/lV DCN-T, de fecha 02 de mayo del 2019, emitido por la Gerencia de Gestión de Proyectos, el

lnforme N' 392-2019 SGSP/lr/ DCN-TACNA, de fecha 20 de mayo del 2019, ern itido por la Sub Gerer cia de Su pervisión de Proyectos,

el lnforme No 017-2019-RAFL-RT-IVSDCN'GGP/[¡DCN f, de fecha 14 de junio dei 2019, emitido por el Responsable Técnico, el

lnforme N" 571-2019 JECH/GGP/G|\¡/I\¡DCN-T, de fecha 19 de junio del 2019 emitido por la Gerencia de Gestión de Proyecios, el

lnforr¡e No 562-2019-l\4SA SGSP/GM/IMDCN-T, de fecha 05 de julio del 2019, emitldo por la Sub Gerencia de Supervisión de

:' Proyectos, el lnforme No 1266 2019 GDES-GIV-IV DCN-T, de fech a 28 de noviembre del 201 9, em itido por la Gerencia de Desarrollo,

' ::':.Económico y Social, el lnforme No 1421-2019 JECH/GGP-G¡/-|\¡DCN-T, de fecha 17 de diciembre del 2019, emitido por la Gerencia

.'deGestióndeProyecios,elnformeNo0052020RLCHC-LT/SGSP/NIDCN-T,defechal6deabrildel2020,emltdoporel Liquidador

, el lnforr¡e N" 006-202O-JAGI\¡-LF SGSP/GfV/N/DCN-T, de fecha 11 de mazo del 2020, emilido por el Liquidador Financiero,

,él lnforme N" 307-2020-OJOIV-SGSP/GlV/l\IDCN T, de fecha 12 de marzo del 2020, emitido por la Sub Gerencia de Supervisión de

Proyectos, el Infornre N" 046-2020-SGC-GA [i1DCN T, de fecha 14 de abril de 2020, emilido por la Sub Gerenca de Contabilidad, el

Informe N" 0265-2020-GA-GM-lt/DCN-T, de fecha 30 de abril del 2020, emiudo por la Gerencia de Administración, el lnfome N" 385-

2020-OJQI\/-SGSP/G|V/IMDCN T, de fecha 15 de mayo del 2020, emitido por la Sub Gerencia de Supervislón de Proyecios, el

Proveído N" 3010, de fecha 02 dej!nio del 2020, emitido por la Gerencia [¡unicipal, yi

CONSIDERANDO:

Que, la I\,4unicipalidad Distrltal de Ciudad Nueva, es un órgano de gobierno local que goza de autonomia politlca, económ ca y

administraUva en los asuntos de su competencia conforme a lo que establece el artÍcu o 194 de la Constitución Politica del Estado en

Armonia con el ar1ículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de [,4unicipalidades' Ley N" 27972,

Oue, medianie lnforme N" 0348-2019-G GP/Gl\l/M DCN T, de fecha 02 de rnayo del 2019, emitido por a Gerencla de Gestión de

Proyeclos, informa que el lng Rubén Ángel Fernandez López, Responsable Técnico remite informe llnal de la Actividad:
"l\ilantenimief to de Semáforos del Dlstrlto de Ciudad Nueva Tacna Tacna", para su evaluación respectivay su posterior aprobación;

Que, mediante lnforme No 392 2019 SGSP/I\¡DCN-TACNA, de fecha 20 de mayo del 2019, emitido por la Sub Gerencia de

Supervisión de Proyectos, concluye que:

- En concardanc¡a can LINEAMIENTOS y NORMAS TECNICAS PARA LA EJECUCIAN DE ACÍ|DADES DE MANTENIMIENTA DE

INFRAESTRUCTURA PUBL\CA POR LA MODALIDAD RESUPUESI/R/A DIRECTA, PROGRAMADAS PARA LA MUN|C|PALIDAD

DISTRITAL DE CIUDAD NUE|A, en su ANEXO No 02, especfica el canlenida que debe presenlar el ¡nfarne f¡nal de una Activ¡dad.

aprabado ned¡anle Resoiuaón de Alcald¡a N" 113-2A14-MDCN-T, se concluye que ELINFORME FINALde la Actividad: MANTENIMIENTA

DE ]EMÁFaRas EN EL DtSTRITa DE CIIJDAD NUE|A-TACNA T ACN A" se encuent a observ ada debido al an álisis y rev¡sión re altzado

- Enlalsent¡do y por lo antes expuesto par internediode su percona, hago la enlÍega de la evaluac¡ón delinlome f¡nalparc ellevantan¡enta
de las abservaciones c¡ladas en elanál¡sis, de la acl¡vidad: 'MANTENIMIENTO DE SFMAFOROS FN Et D/STRITa DE CIUDAD NUEVA

TACNA TACNA', que cansta de:

ITE¡\4 DESCR PCION CANT N" FOt OS

1 Expedenle orginal 0lf le B9

2 nforme fin¿lde acl vidad 0 archivador

5 ExDedente amollación de o azo 01 01 fle oriq nal 45

6 P a¡ desegurdad y salud en eltrabajo 01 fle s/f

En talsenl¡do y pot lo an¡es expueslo. se /ecom,enda que elpresenle y sus acluados sean der¡vadas a la Gerenc¡a de Gest¡ón de üayeclas
de la Municipalidad D¡slt¡lalde Ciudad Nueva, para canac¡nienlo y acc¡anes que caffespondan, salvo nejor parecer

Que, mediante informe N" 017-201 9-RAFI-RT-I\¡SDCN GGP/Í\,1DCN-T, de fecha 14 de junio del 2019, emitido por el Responsable

Técnlco, lng. Rubén Ángel Fernández López, quien solicita que por medlo de la Gerencia de Gestión de Proyectos se derive a la Sub

Gerencia de Supervisión para s! supervisión y aprobación del proyector "IUANTENII\¡lENT0 DE SE¡/AFOROS DEL DISTRITO DE

C]UDAD NUEVA, TACNA _ TACNA";

I rn,Y7 -"/ \-
.tu.- A'o . -l



"Año de la ljniversaliz¿ción de Ia Salud"
MUNICIPALIDAD DISTMIAL DE CIUDAD NUILVA

mediante Informe N" 571-2019 JECH/GGP/G¡,4/IVDCN T, de fecha 19 de junio del 2019, emitido por la Gerencia de Gestión de

quien remite el levantamiento de observaciones - nforme Final de 1a Actividad: 'N¡ANTENI[/|ENTO DE SEIVAFOROS

DISTRITO DE CIUDAD NUEVA, TACNA - TACNA", para su conocimientO, evaluación y aprobación de corresponder;

mediante lnforme N" 562 2019-IVSA-SGSP/G1\¡/¡IDCN-T, de fecha 05 de jullo del 2019, emitido por la Sub Gerencia de

Supervisión de Proyectos, concluye que:

- De acuedo at anát¡s¡s y evaluac¡ón rcalzada al LEVANTAMIENTO DE OBSFRVAC/ONES DEL INFARME FINAL de la Act¡v¡dad:

'MANTENIMlENTODESEMÁFOROSENELD/STRITADEClUDADNUEVA-TACNA-TACNA'TCNiIidOPOT]AGETCNC¡AdEGCSI¡ÓN

de Prayectos ned¡ante docunento de referenc¡a (1), cans¡dercndo que las obse¡vaciones fuercn levantadas y están de acuerda a la

D¡tect¡va "L¡nean¡entas y NarnasTécn¡cas para la Ejecuc¡ón de Acliv¡dadesde Manlen¡n¡entade lnfraesttuctura Públ¡ca par la nodal¡dad

Presupueslar¡a Directa pragranadas para la Munic¡pal¡dad D¡stdaide C¡udad Nueva" en su Anexo No 02, espec¡f¡ca elcanlen¡da que

debe presenlar etINFARME FINAL DE IJNA ACT|DAD, aprobado ned¡ante RésaLtcnn de Al.aldia N" 113-2014-MDCN-T. se concluye

que ellnfarne Finalde ta Acliv¡dad se cons¡dera CONFARME su APROBACIÓN.

- En ¡alsenl/do se ¡econ¡enda que luego de su evaluac¡ón se rcn¡la la presenle a la Gerenc¡a de Gesl¡ón de Prayectas de la Munic¡pahdad

de C¡udad Nueva, en atenctan a la sol¡c¡tada en eldacunenta de la rcferenc¡a (1).

Que, mediante lnforme N" 1266 2019 cDES-clV-IVDCN T, de fecha 28 de noviembre del 2019, emitido por la Gerencia de Desarroilo,

Económico y Social, quien remite el acta de recepción (sin observación) de la Actividad denominado 'IVANTEN IIVIENTO DE

SEMÁFOROS EN EL DISTRITO DE CIUDAD NUEVA _ TACNA TACNA". TEAIIZAdO CI 18 dE NOV|EMbTE dEI 2019 A IAS B:OO hTS,

dicha recepción se realizó si¡ novedades, y a !a vez no se encontrarort observacionesi

Que. medianie lnforme No 1421 2019 JECH/GGP-G[¡ MDCN'T, de fecha 17 de diciembre del 20'19, emitido por la Gerencia de

Gestión de Proyectos, quien remite el informe fina de la Actividad: "l\,4antenimiento de Semáforos del Distrito de Cludad Nueva

Tacna - Tacna" para su liq!idaciór fisica y linanciera. Asimismo, solicita derivar la presente a la Sub Gerencia de Supervisión de

Proyeclos para sL Liquid"cion físrca y financiera:

Que, mediante lnfornre N" 005-2020-RLCHC LT/SGSP/IVDCN-T, de fecha 16 de abril del 2020, emitido por el Liquidador Técnico,

quier remite la culminaciór de la elaboración del Expediente de Liquidación Fisica de la Aciividad: "lr,4ANTENllVlENTO DE

sEMÁFOROS DEL DISTRITO DE CIUDAD NUEVA, PROVINCIA DE TACNA - TACNA", señalando lo sigulente:

/ El avance Fisico F¡natde ta Act¡v¡dad asc¡ende a la suna de S/ 50.551.51 (C¡ncuenla M¡lQu¡n¡enlas C¡ncuenla y Una con 51/104 Soles),

que equ¡vale al 100.A0% de las netas establec¡das en el Plan de Trcbaio de la Act¡v¡dad.

ITEM DESCRIPCION PROGMMADO EJECUTADO SATDO

aat COSIO DiRECIO 43,957.84 100 a0% 43.957.84 1AA AA% 0 00aa

aa2 cAs/0s GENER¡rES ll0 o""J 4.395.78 100.00% 4.395.78 l AA AA% 0.00%

003 SUE IOIAL 48.353.62 100 000a 48.353.62 100.44% 0.00%

405 GASIOS DE SUPERY/S/ON
(4 0a/.)

1,758.31 100.00% 1,758 31 100.44% 0 aa%

006 GASIOS DE LIQUIDACION
t1 laal

439 58 104.00% 439 58 100.40% 0.aa%

PRESUPUESIO IOIA¿ 50.551.51 1AA 00% 54,551.51 100.00% 0 a0%

" CONCIUS/ONES Y RECOMENDACIAIIES

- El coslo progranado de ta ActNdad: "MANTENIMIENTO DE SEMAFOROS DEL DISTRITO DE CIIJDAD NUEVA. PROVINCIA DE

TACNA - TACNA", pot un nonta de S/ 5A,551 51 (Cincuenla Mil Qu¡n¡entos C¡ncuenla y Uno can 51/104 sabs).
, E/ cosfo totat vatoizado actuat¡zado de ta Act¡vtdad: "MANTENIMIENTO DE SEMÁFoROS DEL DISTRITO DE CIUDAD NIJEVA,

PRAWNCIA DE TACNA TACNA', pat un nonto de S/ 5A,551.51 (Cincuenta Mil Quin¡enlos C¡ncuenta y Una can 51/104 sobs), que

equivale al 10A.0A% de las melas esfab/ecr'das e, elPlan de Trcbajo Aprobada de la Act¡v¡dad.

- Et plazo de ejecución f¡nalde Ia Acl¡vidad es de 23 d¡as calendaias, el cualse encuenlra dentra del plazo prcgrcnada de la act¡v¡dad, ej

cual ¡n¡c¡ó el 12 de narzo del2019 y culn¡nó elA3 de abil del 2019.

- Se reconienda rem¡l¡ el Exped¡enle de L¡qu¡daclón F¡sica canjuntanente can la Lhu¡dac¡ón Financ¡era de la Act¡v¡dad:

"MANTENIMIENTO DE SEMÁFOROS DEI D/SIRITA DE CIUDAD NUEVA, PRAV|NCIA DE TACNA TACNA". PATA 1A APTAbACNN dEI

presenle med¡anle acla rcsolul¡vo y alrcs que conesponda

Que. medlante Informe No 006 2020-JAGIU-LF-SGSP/G|\¡/MDCN-T, de fecha '11 de marzo del 2020, emitido por el Liquidador

Financiero, remite la Liquidación Financiera para conciliación contable de La Actividad de l\¡antenimiento de lnfraestructura Pública

dCNOMiNAdA: 
,.IllANTENIIVIENTO DE SEMÁFOROS DEL DISTRITO DE CIUDAD NUEVA _ TACNA TACNA", ASiMiSTNO SCñAIA qUE:
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MTINICIPAIIDAD DISTIU'IAL DE CIUDAD NUEVA

coNctus/oNEs
- Se delern¡nó que la Ejecuc¡ón Tatalde la Acl¡v¡dad de Mantenin¡enla de lnfrcestruclurc Públ¡ca denan¡nada: Manlen¡n¡enla de

Senáfaras del D¡str¡lo de C¡udad Nueva Tacna Tacna', asciende a S/ 46,548 90 (Cuarenla Y Se¡s Ml Au¡nienlas Cuarenta y
Ocha can 90/1AA Sobs).

- Se detern¡nó que e/ Coslo Real de la Acliv¡dad de Manten¡m¡enlo de lnfftestruclura Públ¡ca denontnada: 'Manten¡ntenta de

Senáfaras delD¡slila de C¡udad Nueva Tacna Tacna', asc¡ende a S/ 46,548.90 (Cuaren¡a ySe¡s MllQuirlenlos Cuarenta y Ocha

can 90/100 soles)

RECOMENDACIÓN
- Se recan¡enda ren¡t¡r el Exped¡ente de L¡quidac¡ón F¡nanc¡erc de ]a Actividad de Manlen¡n¡enla de lnfnestructura Públ¡ca

denan¡nada: Manlen¡nienlo de Senáforos delDistt¡to de C¡udad Nueva facna Tacna , a la Sub Gerenc¡a de Contab¡lidad para

su conc¡l¡ac¡ón con los reg¡stros conlables de la Entidad.

Que, medianle lnforme No 307 2020 OJQN¡ SGSP/G|V/[/DCN-T, de fecha 12 de marzo del 2020, emitido por la Sub Gerencia de

Supervisión de Proyectos, solicita a Gerencia Municipalque se derive los actuados a la Sub Gerencia de Contabilidad de ]a IVDCN,

para su conciiac¡ón con los registros contables de la entidad;

mediante lnforme N'046-2020-SGC-GA-[,4DCN-T, de fecha 14 de abril de 2020, emitido por ]a Sub Gerencia de Contabilidad,

informa la conciliación de liquidación de 'Mantenirniento de Semáforos del Distrito de Ciudad Nueva";

CONTABILIDAD L QUIDACION
LF-03

EJERCICI

o
SF/IVET CLASIFICADO

R

DENOI\¡INACION i[/PORTE IMPORTE

2019 0059 23.121 1 Vestuario Accesorios v Pre¡das diversas 240 00 240 00

2419 00s9 231213 Calzado 240.00 240.00

2019 0059 23.1.311 Combustib e y Carburantes 214 5A 214 5A

2419 0059 231512 Pap.lo' , a' Oa,"r' Jl les y Vdl. De 0f( 1a 668.90 66B.90

2A19 0059 23.1614 De Sequridad 914.00 914.00

2419 0059 2.3.1.81.2 155 00 15s 00

2A19 0059 2.3.1 11 11 Para EdiÍic os v Est¡ucturas 34.726.54 34,726 50

2019 0059 2.3.1 9911 Herramlentas 236.00 236 00

2419 0059 232512 De Vehículos t.200 00 1.200 00

2A t9 0059 2.3.251.4 De [,'1aoui¡arias v EouiDos 300.00 300.00

2419 0059 2 32 7 1199 Servicios Diversos 7 250.00 7 2s0 00

2419 0034 231512 Paoele¡ia en Ge¡era . Uules v N¡al De ofic na 404 00 404 00

46 548 90 46,54B.90

D FERENCIA 000

I ;)
I

I

Que, medlante lnforme N" 0265 2020 GA GN/ N/DCN T, de fecha 30 de abril del 2020 emitido por la Gerencia de Adminislración,

remite a Gerencia l\.4unicipal la Conciliación de Liquidac¡ón de la Actividad: "lMantenimiento de Semáforos del Dstrito de Ciudad

Nueva";

Que mediante lnforme No 385 2020 OJQI\I'SGSP/GM/l\IDCN-T, de fecha '15 de mayo del 2020, emitido por la Sub Gerencia de

Supervislón de Proyectos, concluye qLrel

- Se remle el Exped¡enle de Liqu¡dac¡ón Fís¡ca y F¡nanc¡erc de la Act¡v¡dad "Manten¡n¡enla de Senáfaras del D¡str¡la de C¡udad Nueva.

Provinc¡a de Tacna Tacna', por un nonlo de S/ 46 548.9A (Cuarenta y Seis MllQuirierfos Cuarenhy acho con 90/140 sales).

- Hab¡enda conclu¡do con ]a L¡qu¡dac¡ón F¡s¡ca y Ftnanc¡eft se prccede a presentar los respeclivos expedierles or¡ginales, deb¡danente
v/sados porlos /esporsables de la L¡qu¡dac¡ón.

- Se reconienda que se proceda can la Aprobac¡ón de ]a L¡qu¡dac¡ón Fisica y F¡nanciera nedtanle Acto Resalut¡vo.

Es lado cuanto ¡nfomo para su conactnienla. acc¡anes que coffespanda y br¡nde as¡ eltrán¡le adnin¡slrat¡va correspondiente.

Que, mediante lnforme N" 1 '1 7-2020-GAJ-G l\¡-lúDCN-T, de fecha 29 de mayo del 2020, emitido por a Gerencia de Asesoria Jurídica,
qulen opina de forma favorable la Liquidación Técnica Y Flnanciera de la Actividad: "I\,4ANTENIN¡IENTO DE SEMÁFOROS DEL

DISTRITO DE CIUDAD NUEVA. TACNA - TACNA"I

oue segu l ta D.recriva "LtNEA[,4 FNTOS Y NORMAS TFCN.CAS PARA LA EJECJC ÓN DE AC-tVTDADES DE l\¡AN-ENllMIE\TO
DE INFRAESTRUCTURA PUBLICA POR LA ¡IODALIDAD PRESUPUESTARIA DIRECTA PROGRAIVADAS POR LA

IVUNICIPALIDAD DISTRITAt DE CIUDAD NUEVA" aprobada medlante Resolución de Alcaldia N" 1 13 2014 l\¡DCN'T, en su numeral

6.9.7.9. Procedir¡iento de Aprobación del Informe Técnico-Finafciero, establece lo siguiente "Una vez concluido la liquidación Técn¡co

t.\
|r2l
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"A-ño de la Unive¡salización dc la Salud"
MUNICIPAUDAD DISTRTTAL DE CIUDAD NUEVA

-Financiera, Realizada por la SGSLP, será revisada por la comisión de Recepción y se presentará en iorma conjunta en un solo

expediente foliado, anillado, y con el lnf0rme Respectivo para Su aprobación a kavés de resolución de Alcaldia (...);

Estando a lo expuesto; y en uso de las facultades conferidas por ei artículo 20) numeral 6) de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de

Municipalidades, contando con el visto buen0 de Gerencia l\¡unicipal, Gerencia de Asesoría JurÍdica, Sub Gerencia de Supervisión

de Proyectos;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la Liquidación Física - Financiera de la ACTIVIDAD de 'MANTENIMIENTO DE SEMÁFOROS

DEL DISTRITo DE CIUDAD NUEVA, TACNA - TACNA", por un monio de S/. 46,548.90 (Cuarenta y Seis l\,4i1 Quinientos Cuarenta

y Ocho con 90/100 Soles, según el Expediente que forma parte de la presente Resolución, el cualtiene una ejecución final según el

' Resumen del Expediente de L¡quidación conforme siguel

DESCRIPCION IMPORTE

COSTO DIRECTO 41,376.00

GASTOS GENERALES 4 339.00

SUB TOTAL S'. 4s.715.00

GASTOS DE SUPERVISION 429.90

GASTOS DE LIQUIDACION 404.00

fOTAL SI 46.548.90

....\ ARTíCULO SEGUNDO: AUTORIZAR a la Gerencia de Administración, para que a través de la Sub Gerencia de Coniabilidad proceda

". i 
q realizar el Registro de Reclasifcación a las cuentas contables ¡espectivas.

ARTíCULO TERCERO: REMITIR a la Sub Gerencia de Supervisión de Proyectos, en originalelexpediente de la Liquidación Física

FiNANCiETA, dC IA ACTIVIDAD 'MANTENIMIENTO DE SEMÁFOROS DEL DISTRITO DE CIUDAD NUEVA, TACNA - TACNA" PATA

su conservación, cusiodia y flnes pertinentes. BAJO RESPONSABILIDAD;

ART¡CULO CUARTO: ENCARGARaIa Subcerenciade Supervisión de Proyectos rernita (01) ejemplar dei expediente a 1a tlnidad

Orgánica competente para su conocimiento y fnes, debidamente visados, anillados y foliados.

ARTiCULO QUINTO: DISPONER a la Sub Gerencia de Tecnologías de la lnformación realice su publicación en el portal de la enudad

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE


